
    

“LEMANS S.A. 
Guayaquil, junio 06 del 2017 

Señor Arquitecto 
VILLAMAR CORDOVA TONNY AUGUSTO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente, cumplo en comunicarle a usted que la sesión de Junta General 
Extraordinaria de Socios de la Compañía, LEMANS $.A., celebrada el día 06 de 
junio del 2017, tuvo elfacierto:.de * REELEGIRLO como PRESIDENTE por un 
periodo de CINCO AÑOS, para que cumpla las. atribuciones indicadas en el 
Artículo Décimo Quinto del Estatuto dela sociedad: * 

En el ejercicio de sus funciones le corresponderá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 
Noveno de Estatuto Social vigente. 

El Estatuto Social consta en la escritura pública donde se constituyó la Compañía 
LEMANS S.A., celebrada ante el Doctor Piero Gastón Aycart Vicenzini Notario 
Trigésimo del cantón Guayaquil, el 04 de octubre del 2002, siendo aprobada * 
mediante la Resolución N? 02-G-1J-0008176, de fecha 22 de octubre de 2002 e 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 19 de noviembre del 2002. 

Aten 

    

   

  

. > 
Ab. ael Suquilanda Vera 
Secretario Ad Hod 

Aceptación.- en la ciudad de Guayaquil a los seis días del mes de Junio de 2017 
acepto el nombramiento que antecede, en los términos y condiciones que la Ley y 
el Estatuto de la compañía me'cóncede.- , 
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yA responsabilidad 5 “sobre kh veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respóns: 
“declarante cuando esta o este provee- toda la información, al te tenor de lo lo esigblecido e en € LAn. 4 del: 

Nacional de Registro de Datos Públicos. .“- . - 
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